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RESOLUCION DE CONCEJO N' , 6 6 
Expediento N' 7168-Q1 
(Expediento Anoxo W 4408-(1) 
Mlraflores, ) I OU. 10M 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

POR CUANTO: 

El Concejo de Miraflores. en Sesión Ordinaria de fecha 31 de Octubre del 2002. 
visto el Recurso de Apelación interpuesto por don Antonio Bcmates Alvarado 
contra la Resolución de A1caldla N" 0804 de fecha 27 de Junio del 2002 de 
fojas 46-47 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Resolución de Alealdls N" 0804 de fecha 27 de junio del 2002 
(Fojas 46-47) se resolvió declarar Infundada la reconsideraci6n Interpuesta por 
dol'la Liliana Zeni Ansaldo. con domicilio en la calle Eduardo de Habich N" 201 -
Mira/lores. contra la Resolución de Alcatdla N" 286 del 26 de enero del 2002: 

Que, mediante escrilo ingresado con fecha 18 de julio del 2002 (Fojas 52-53) 
don Antonio Bernales Alvarado interpuso Recurso de Apelación contra la 
Resolución de Alcaldla N° 0804 de fecha 27 de Junio del 2002, manifestando 
que el mUnicipio le impuso una multa por no haber cumplido con pintar la 
fachada de su inmueble; sin embargo, senata que dicha situación se mantenla 
desde el anterior propietario, por ello en la medida que se encontraba 
refaccionando totalmente el inmueble no pudo cumpllr con el pintado del mismo. 
aunque es su deber recalcar que su intención no era la de incumplir las 
Ordenanzas Municipales, sino que tenIa pensado terminar la remodelación tolal 
de la casa para luego pintarla totalmente; 

Que. al respecto. cabe manifestar que de acuerdo al Informe N' 756-02-
SDFUC/MM. emitido por la Sub-Dlrección de Fiscalización Urbana y Catastro 
(Fojas 44), en la Licencia de Construcción N° 2001.()()00365 (Expediente N" 
7607-2001). no se menciona el tarrajeo del cerco perimétrico: asimismo se 
Informa, que hasta la lecha el impugnante no ha cumplido con lo dispuesto en 
la Resolución de Alcaldia N" 0286 (Fojas 30-31) de fecha 2ü de enero del 2002. 
t:n su Art ículo lercero de la parte resolutiva en el cual se otorga un plazo de 10 
dlas a doria llllana Zen¡ Ansaldo para que realICe el tarrajeo de las paredes del 
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cerco perimétrico del inmueble ubicado en Eduardo de Habich N" 201 . 
Miranores: 

Que. con fecha 6 de abnl del 2001 se cursó la Notíficación N" 72998 - Código N" 
409 "por tener en malas condiciones las fachadas de ediftcios· del Cuadro de 
Nomenclaturas de Infracciones Municipales y Mullas de esta Municipalidad, 
aprobado por Acuerdo de Concejo N" lO·A, que generó la multa reclamada: 

Que. la notifICación "recitada tiene mérito 'J eflcacia probatoria. si se tiene en 
cuenta que ésta ha sido expedida por inspector de esta Municipalidad al haber 
verificado mediante la inspección ocular respectiva la comisión de la Infracción 
muniCipal que en la misma se describe: 

Que, no habiéndose enervado con medio probalorlO idóneo la comisión de la 
infracción municipal preci tada. se concluye que el Recurso de Apelación 
formulado. no resulta amparable; 

Estando a las consideraciones expuesta s, de conformidad con el Dictamen N~ 
162/Octuore·02-MM/Cl R y de acuerdo a lo dispuesto por el Inciso 8) del 
Articulo 36" de la ley Orgánica de Municipalidades N" 23853, el Concejo por 
MAYORíA i 

RESOLViÓ: 

Primero : Declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación. interpuesto a FO}as 
52-53 de fecha 18 de julio del 2002 por don Antonio Bernales 
Alvarado contra la Resolución de Alcaldia N" 0804, de fecha 27 de 
junio de12oo2 (Fojas 46-47). 

Segundo: Ratificar la Resolución de Alcaldla N" 0804 de fecha 27 de junio del 
2002, en todos sus extremos. 

REGrSTRES E, COMUNíaUE SE Y CÚMPLASE. 
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